
 

 

 

ANEXO ZONAS DE RESIDENCIA EN LA ZONA AZUL Artículo 10º.- Se definen las 

siguientes zonas de residencia en la Zona Azul: 

 

 

 

 

ZONA Nº 1 

 

Avda. Salobreña desde zona de 

multicines hasta C/ Río Segre. 

C/ Marquesa de Esquilache 

 

ZONA Nº 2 

 

C/ Aguas del Hospital 

C/ José Felipe Soto 

C/ Muralla 

Plaza de la Tenería 

Avda. San Agustín 

C/ Borde de la Acequia 

La Matraquilla 

Ronda del Mediodía 

Ronda Sur 

 

ZONA Nº 3 

 

Avda. Andalucía 

C/ Narciso G. Cervera 

C/ Huerta Estévez 

Avda. de la Constitución 

C/ Notario Gómez Acebo 

c/ La Vía 

C/ Pablo Picasso 

Avda. Rodríguez Acosta 

Juan de Nájera 

Camino de las Ventillas 

 

ZONA Nº 4 

 

C/ Nueva desde C/ Teatro a Avda. 

Andalucía 

C/ López Rubio 

C/ Teatro 

Plaza Bustamante 

Plaza Cruz Verde 

C/ Cuevas 

Avda. Pio XII 

 

 

ZONA Nº 5 

 

Avda. Enrique Martín Cuevas 

C/ Posta 

C/ Nueva desde C/ Posta hasta C/ 

Tejedores 

C/ Fundición 

 

 

ZONA Nº 6 

 

Plaza Javier de Burgos 

C/ Emilio Moré 

Plaza Jardinillos 

C/ Zapateros 

 

 

 

 

Las calles incluidas en cada zona están sujetas a las modificaciones que por distintos motivos del 

tráfico puedan existir, debiendo adaptarse los usuarios a la señalización que en cada momento 

determine los lugares habilitados para el estacionamiento. 

 


